
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO 5/2017, 
POR APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES 
O ACTOS DECLARADOS INVÁLIDOS EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 130/2016 

DENUNCIANTE: PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
~ '\\ n ~qN~llTUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

\ "'-~: , _,. l~P<?~ST/l~.1U,.ql<?NALIDAD 
\ \ \ 9.,¡ í .'' 

En la Ciudad"de México, a treinta. de_abril d~ do~'~il ;dieciocho, se da cuenta al 
-··.,-_.,~ ' '"~ -....._ ·! ..... 

Mini~t~o (l.:uis, 'Ma_r!a Ag,ui.~al'.~~~~!11!~··"' ~~e.!.~~ente1de .)ª Suprema Corte de 
Justicia de la Nac1on, con'lo-s1 u1ente:·,' ~ ·-· ··.· . · /' ,."--. 

El oficioJy anexos·9e"ci:foñta fueron r~9jbJd,,..osíe!~~ tisiete dtátSjil;pasado, mientras 

que~,·~1r-··.'.e.~s. c. r"·1·t.~:·· ... ~1 ""'t:. a.í~ .. 'de.: .... b~Y .. }.er:i.~l.a)_· ic.Jria,;.de t(erÍlflbación Judicial y CorresP,p_n~1>~c1a de~st~ ~9-T!1~~alf. st · ~~ d, /.. 
Ciudad di ~ki~~~ ~~iD\~. d~8~~1 $i .. o~ ;vJ.@ho 
Agréguense ~-~~~~,~~~~;-~•efectos legales, el oficio y 

anexos del delegado del' P9q~~l::égislativo del Estado de Morelos, 

personalidad que tiene rec~c¿da en los autos del expediente principal, 

mediante los cuales informa l~robación de los decretos dos mil seiscientos 

P .. ~st1e~~rry, ~qs nijl op~p9i~~ircu;~~~fi'"Y ~uat~f, ~or zvif ud~~º5tí(ªli1,!eD,\ il 
~'-4P~~irller~r~e-abroga'~1.ciiv~1 dos:_:mil~d~sbé~~tos ;~~~nta)rcincol(materia~~ la 

presente denuncia) y, en el segundo, se concede pensión con cargha la 

su Pa~~~c~~r~Qu~s~~ltauk}iiad~·~J ~J~~~~'1l1\ibQ~ s1up~rio~6~s1ticia~~ 
Morelos el cuatro de abril de dos mil dieciocho. 

Así también, informa que envió dichos instrumentos legislativos al Poder 

Ejecutivo Local, a efecto de que proceda a su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Morelos; remitiendo copia certificada de las constancias 

que acreditan su dicho. 

Asimismo, agréguese a los autos, para que surta efectos legales, el 

escrito del delegado del Poder Judicial del Estado de Morelos, personalidad 
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que tiene reconocida en el expediente principal, mediante el cual clesahQga la 

. 

1 

. 'd d d' . ' d b ·1 d 1 i t1 

v1s~a otorgada en prove1 o 19 1ecinueve: e a n ¡pasa o; a n9spec:o, ::>e 

tienen p
1

or hechas su~ manifestaciones y,: visto el oficio de cuenta, d]ése!le 
1 1 

nueva vista para que,
1 

de~tro del plazo de tires días hábiles, cont~dos a¡ partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificación del presen·,te acilierclo, 
1 ' ' ' ' 1 

manifieste lo que a Sl!I derecho convenga en relación con los miJevos !actos 

informados por el Pod~r Legi~lativo Local; esto, con fundamento e·n el afiículo 
1 1 

29·1, fracción 111, del qódigo federal de Procedimientos Civiles, de apliciación 
1 ! 

1 

supletoria, de conformidad ,con el artículo 12 de la L19y Reglamentaria ~e las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la C~nstitución Política de llos Estadt:>S 

U 'd M: . : 1 ni os ' ex1canos.· , ¡ , 
i 

Por otro lado, con apoyo en los artículos 46, párrafo primero3, lde la 

referida :ley y 297, fracd,ón::l4, del citado Código Federal, requiéra~;e al ~od(er 
1 

Ejecutivo del Estado de Miore~os, por 1condudo de qüien : le~;Jalme~te lo 

representa, para que, dentro ·del plazo de diez días hábiles, conta'dos a 1 partir 
: J • : • 1 ' 

del sigu¡iente al en que surta efectos la ~otificación del presente ac~erdo, 

informe ~lo que, en el ámbito de su competencia, determine en relJlción ~on la 
1 . 1 . 

1 1 ' 

publicadión del Decreto dos, mili seiscientos siete. 
1 ' 

Lo ;anterior, en el entendido de que!, de se~r, el caso, deben~ remitir un 
: 1 

ejempla~ del medio de difusión oficial ~n el que conste su publicación; 

apercibido que, de no desa
1

hogar el requerimiento en el plazo y términos 

1 Artículo 297 del Código Federal de !Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale términd para la 
práctica dé algún acto judicial o para el ejercicio de~ algún derecho, se tendrán poi· señal~dos los 
siguientes: [ ... ] · · 

1 

11. Tres días para cualquier otró caso. , 
2 Artículo '1 de la Ley Reglamentaria de las Fracc.iones 1 y 11 c!el Artículo 105 de la Cons~itu<:iión 
Política de los Estados Unidos Mexic:anos. La Suprema Corte de .lusticia de la Nabión conocen~ y 
resolverá con base en las d)sposicio?es del presentei Titulo, las controversias constitucionalés y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Con~titución 
Política de los Estados Unidos, Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las ~lrevencibnes del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. ' 

1 

3 Artículo :4s de la Ley Regl1amentaria de las Fraccione,s 1 y 11 del Artículo 105 elle lla Constituc:iión 
Polítñca los Estados Unidos Mexicano!;. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la 
sentencia, tlel cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de ila Nacidn, quien 
resolverá s'i aquélla ha quedadb debidamente cumplida.[ ... ]. 
4 Artículo ~97 del Código Federal del Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale' término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de! algún derecho, se tendrán por señalados los 
siguientes:' · 1 

· 

l. Diez días para pruebas, y [ .. J]. 
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indicados, se le impondrá una multa, de conformidad con el 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMA coRTE DE JusT1c1A DE LA NAooNartículo 59, fracción 15, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2876 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, 1eñ <su 'íllomento, háganse las certificaciones 

correspondientes a los plazos otorgados en este prpv~ído. . ' , 

Notifíquese; por lista y por_ o!ido_. a. lo~. poderes· Ejecutivo y Judicial del 

Estado de·Morelos, en el domicilio ~eñalado.enautos. · 
\ . . ' . . . . 

, 
\ -~ 

Esta_hoja forma parte del.acuerdorde treinta .de. abril de dos mil dieciocho, dictado~por el 
S lJ tM)~i:stfql~,Ji~ Nj_~f[a)~gu)lar M_g}aj_e~J ~i~~i~e~~ ~~~1.a §,J~rertu~lc,or'.teJ~i~\~,l!~Íi~i'a''d~ 

la Nación, en la denuncia de incumplimiento 5/2017, por aplicación de normas 
generales o actos declarados inválidos en la controversia coPftitucional 130/2016, 
promovida por el Poder Judicial del Estado de l\llorelos. Const:.(j \ 
CASA J 
~ 

5 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta paf la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
[ ... ]. 
6 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 




